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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

Patronato Municipal de la Vivienda

/
-ViO P4 r ¿ \

e l P>atrona^o municipal de l a  Vi
vienda* en sesión oelebra<la e l  día 3 
del aotual» se ha servido adjudicar a 
Vd* la ^  obras de segi^nda fase de cons
trucción de los dos Ultimos bloquee 
de viviendas que aep.levan a oabo en 
la  ca lle  de Florestan Agullar y  loa  
de la s  142 enla Avenida Clrc\^lar de la  
Plaza de ToroSt ^ero  entendiéndose que 
esta adjudicación ne hace basándose en 
lo s  precios q\̂ e sirvieron  de base a 
la  adjudicación de la  1* fase  de eataa 
obrast e%to es» con la  baja que a la  
misma fue ofrecida por esa Sociedad*-

Lo que participo a Vd* para su 
conocimiento y  demus e feo tos*-

Dios snmrd^ a Vd* muchos afloa*-
M adrlit^ 5  de octubre de 1949«-

d '^ i  Aoiiiiisr^ADwr*-

3 »

■ y , ■ , c

S r .  DIRECTOR DE LOS SER'''ICI03 T?:0NIC03 DEL PATRONATO 
ÍÍUNICIPAL DE LA ^''IPIEirDA.-
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AYUNTAIvIIffî TO DE LIADIÍID 

SEHVICIOS TECNICOS

DELEGACION

limo, s r . :

Con e l f in  de poder re a liz a r  con la  máxima ra
pidez la s  obras de construcción de noventa y seis  
viviendas en e l Parq,ue Municipal de Manuel Becerra, 
Bloq.ues numa. 3 y 4, obras q.ue han sido adjudicadas 
por e l Sxcmo. Ayuntamiento de Madrid (Patronato Mu
n icipal de la  vivienda) y cuya importancia, necesidad 
y urgencia no es necesario re sa lta r , tengo e l honor 
de so lic ita r  de V .I . l a  Induaion en e l programa de fa -  
bricacián de un cupo de material de ferroso de 
131.872,733 k ilo s  (ciento tre in ta  y un mil ochocientos 
setenta y dos con setecientos ve in titrés  k ilo s ) q_ue 
comprenden los diez pedidos q.ue se indican en los diez 
formularios adjuntos, y q,ue deberá ser numinlstrado a l 
adjudicatario C0N3TPÍCGCI0NES TOPJ^AIÍ, S .L . que t i m e  
au dom icilio en la  c a lle  de Hortaleza, 104, siendo ur
gente la  entrega inmediata por estar la s  obras en rea- 
lizao ián .

Dios guarde a V .I .  muchos años.

Madrid, Julio de 1948.

EL CONCEJAL DELEGADO DE LOS 
SERVICIOS TECNI0C6,

Firma:

Hay un s e l lo  que d ic e .-  Ayuntamiento de M adrid .- D ele
ga c ión .-  S e rv ic io s  Técn icos.

SXCMO. Sfí. DIRECTOR GSl'íERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.-
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COÑSTkucciONES TOPESAN, S. L*
HORTALEZA. 1041 l!^ IZQDA-

T E L É F O N O  2  6 0

MADRID

PTAS-

1'50

■ I3272RR!^

IliíO . SR.:

S U P L I C A

DON FRANCISCO HORNO MORIEGA, en nombre y repreaentaciíín  de

C0NSTHJCCI0NS3 TQPKSAN, S .L . , con d om ic ilio  en es ta  C ap ita l, ca

l l e  de H orta leza , 104, expone:

;¿ue t ie n e  contratada la  ejecucicín de la s  obras de dos b lo -

(iues de v iv ien d as  mírns. 3 y 4 en e l  Parque de Manuel Becerra,Pa

tronato M unicipal de la  V iv ien d a ,d e l Exorno. Ayuntamiento de Ma

d r id , cuya estru ctu ra  es de fa b r ic a  de l a d r i l l o ,  con zunchos do 

hormlgcín armado, siendo lo s  fo r ja d o s  de v igu etas  de hormigán t i 

po »YUS“ , de doble t e ,  aprobado por la  D ireoc i¿n  General de Ar

qu itec tu ra , en 15 de A b r il de 1942. ^ue lo s  cá lcu los  se han he

cho con su jecidn  e s t r ic ta  a lo  d ictado a estos  e fe c to s  en la s  

Normas de la  c itad a  DirecciíSn General de A rqu itec tu ra , en cuan

to  se r e f i e r e  a cargas, c o e f ic ie n te s ,  trab a jos  de h ie rro  y hor

migón* ^ue se acompaña juntamente con la  Memoria y  planos de la  

obra un anejo d e ta llad o  con lo s  datos y  cá lcu los  ju s t i f i c a t iv o s  

de 131,872,723 kgs. de h ie rro  que se p re c is a . ;que asimismo se 

acompaña C e r t if ic a d o  o f i c i a l  d e l A rqu itecto  D ire c to r  de la  obra, 

a s í como e l  pedido correspondiente a la  D .O .S .I.3 .

Por todo l o  cu a l,

a V . I .  que p rev io s  lo s  trám ites reg lam en tarlos , tenga a b ien  dar 

curso a l correspondiente pedido de h ie rro .

Gracia que espera de V . I .  cuya v id a  guarde D ios muchos años,

Madrid, 1® de Ju lio  de 1.948.

lUíO. SR. DIRECTOR GElJSRAL DE AÍ^^UITECTURA - MINISTERIO DE LA G03ERI'3ACION.-
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FATñONATO líüNICIPAL DE lA  V IV iaiDA

PROYECTO D5 VTVimroJU  ̂ EN L03 TKRR5!TO¿3 P_RCP_I1DAD PEL 7aCSL.EWT]aM> 

AYUI^TAMIEtrrC DE !1ADRID. ETÍ *KL PAK'JJS DS LA PLAZA I)S_ijANUEt BEC^^A

m e m o r i a

recogida como ooascouonola del plan do obra m.U“ 

nloipalea OEq^randldas en le s  colonias del Exolqd* Ayunuomionto «Ge

neral Mo8oard<$« y «Cerro Bermejo»*, ha puesto de manifiesto q.ue en 

e l complejo problema planteado do la  escasez do viviendas; no os sá 

lo  e l tipo econíímioo construido ya, el tiue ha do merecer la  atención 

preferente, pues si bien su proporciíín es la  mayor, no es menos o i ^  

to, q.uo fa lta  por obviar t€ui importante faceta, le  vivienda modesta

también, pero que por sus condiciones adecuadas, su garantía de a l

quiler moderado, fa c ilite , a la  clase media vivienda decorosa a su 

alcance y situada en lugares propicios paro el desarrollo de sus ao- 

tividades.
Notorio es, y por e llo  no insistimos en poner el caso mwvamen- 

te de manifiesto, que os preolsarrente en las viviendas de esta clase, 

donde e l alza de precios ha adquirido caracteres inusitados, hasta 

el punto de convertir en algo prohibitivo los alquileres desasados 

que vienen aplicándose a esta clase de construcciones.

creemos por lo tanto, que carecería de gran parte de su efica

cia la  labor municipal, s i al llevar a cabo su empeño bien denoatra 

do con los dos mil cuartos de tres dormitorios, cocina-comedor y 

servicios sanitarios ye habilitados, no se oorrplotase su deseo con
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la  ejeouol(ín de un menos de un 5 ^ de viviendas para tratar do re

solver este probletoa y es, sin duda alguna, raz¿n digna de tenerse 

en cuenta para estimular ta l prop<íalto, la  de que no en todos los 

terrenos que posee e l Exoao# Ayuntamionto, haya do construirse blo

ques de casas como ya las intciadas en la  zona de extra-radio, pues 

por su mayor valor y por la  importancia de loa lugares en que se ha

yan ubicados, no sería discreto proyectar para ellos edificaciones 

que por su coate habrían forzosamente de desentonar con el medio so

c ia l en que han de situarse.

Oe acuerdo con ta l finalidad y con e l afan de llevar a cabo su 

beneficioso resiiltado, e l  Patronato Municipal de la  Vivienda, tomá 

en oonaideracián el deseo de edificar viviendas del tipo medio do

tadas con todos los servicios para las distintas categorías de fun

cionarios en general, quedando elegido el terreno de que se ha he

cho menoirfn anteriormente y cuyo plano y certifioaoicin se ecoapafian 

a l objeto de que sea conocida esta mejoro urbanística que aotualmoii 

te lleva  a cabo e l Exorno. Ayuatosaiento, en uniiin del proyecto a que

se contrae la  p resó te  Memoria. ^
para llevar a cabo tan lr5)ortante proyecto, e l Excmo. Ayunta

miento, ha cedido una extensa parcela, emplazada a l fondo del par

que proyectado en la  plaza de Manuel Becerra.

EL proyecto se desarrolla en sentido longitudinal a l  testero 

del parque y ñ i  frente a una calle de seis metros do calzada con 

dos direcoionea de trafico , que separa la  zona ajardinada de la  co

rrespondiente a la  edÍfÍoacl({n. Cucóle ¿sta con la  oondioi(ín de pan 

ta lla  para ocultar las medianerías de las  casas de la  ca lle  de F r ^  

cisco Navaoerrada y servir de fondo, a la  reforma urbanística ao-

tuálmente er eJecuoi<ín.

La parcela edificable tiene un fondo de diez y seis metros y 

por desarrollarse oa calles de 'lendionte ligeramente acusada, se 

ha distribuido en cuatro bloques, a f in  de evitar la  antiestética
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Boluoián de las medianerías, formándose agrupaciones o bloques in - 

depondientes, cuya unián m  planta baja dará lugar a la  formaolán 

de pequeñas tiendas, o espacios cubiertos cqiroveohables con diatin*

$os fines que por su Intorás aon objeto del proyecto.

1.a calle en que se desorroUarán estas viviendas, tiene su en

trada con la  confluencia de la  callo  de francisco s ilv e la  «Paseo de 

aonda- y la  ca lle  de Cartagena y salo a la  euplia vía proyectada, 

que pone m  cotaunloaoián la  calle  de Alcalá, desde la  plaza de Ma« 

nuel Becerra, con la  de Julián Marín, vía que hoy absorbo un iTnpoi  ̂

tente trá fico .

La unidad de bloque se halla compuesta do dos cusas con sus 

accesos y escaleras independientes, desarrollándose la  dlutrituoián  

por piso y casa de dos viviendas cuyo tipo de dlstribuoián derecha 

e izquierda, constituye una vivienda de cinco o ouatro doroltorloa, 

comedor, despacho«estudio, bailo, cocina, servicios sanitarios, ves» 

tíbulo y tendederos.
Sstaa viviendas, por razán de la  altura do los odificloa y ol

eándose naturalmente a las ordenanzas generóle*, se han dotado do 

ascensor y como consecuencia del clima de un sistema de oalefaooián 

central, para e l cual se han provisto las  depondenoias neoesorlas.

Debido a l acoplamiento de la  edlfioacián al terreno se ha dado 

lugar a otra clase de distribuciones en las  que se reduce e l ni&aero 

de dormitorios, hasta llegar a una vivienda mínitaa que hemos conc^  

tuado indispensable, que sin perjuicio del a lqu iler puede ser dedi

cada a portería, beneficio indudable para la  oonaervaoián y guarde

r ía  de cada cosa.

SL reparto de viviendas es e l siguiente:

Bloque námero 1 24 viviendas 3 tiendas.

Bloque námero 2 24 viviendas 3 tiendas.

rioque námopo 3 24 viviendas 3 tiendas.
Bloque nifeiero 4 24 viviendas

TOTAL 96 viviendas
3 tiendas. 

12 tiendas.
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Laa viviendas compuestas de cinco dormitorios, despacho, co

cina, comedor, v e s t ía lo , ouai^o do baño y otros sejrvloios sanita

rio s , se elevan por su ndmero a sesenta y cincos las de cuatro doj  ̂

mitorios e igual piezas que el anterior a diez; tros dormitorios 

con cuarto de baño y servicios sanitarios como los anteriores a nu<¿ 

ve y de dos dortaitorios con cuarto de baño tombi^n a Iguales servi

cios a seis y de porterías o matrimonios, personal Jubilado, etc*, 

a otras seis*

Bn todas o llas se ha previsto que cada pieza goce de indepen

dencia y aun í¿oilmento se ha podido dotar a l  taayor nifaero de v i

viendas de una entrada do servicio*
Los porcentajes oplioabXes a cada clase do vivienda, varíeoi en

raz¿n del n&aero de piezas, aunque so ha procurado oonaorvar cono 

precio de ejecucicín tipos Inforiorea a loa acordados recientemente 

para laa viviendas do oote tipo ejecutadas por otros organismos*

Le parte gráfica que se aoonpafla dá perfecta idea de la  d lo- 

tribuoián adoptada en cada caso, de las  tiendas proyectadas y de 

loa aervicioa genéralos de que cuenta cada blqque o grupo, así co

mo del siateiia de urbanizaolán empleado para la  ca llo , que se halla

en oonsonnnoia con el porque situado ante las fachadas del proyecto.

Conieapocto a l e stilo  elegido Usaos de manifestar que as todo 

momento so pretendió que lo fuera dentro del tipo moderno y de gran 

sencillez, adoptando mádulos agradables que con su repetícicín die

ran unidad a l conjunto*

La oonstrucoián de estos bloques es clñándose a laa prácticas

de la loccdidad, por lo  que se ha elegido para sus alzados la  fá 
brica de lad rillo  oorámloo y en sus interiores el hormlgán amado* 

Las plantas de semisátano e s ta rá  Ibmadaa por muros de dos 

pies de espesor en todo su i>eríraotro, variándose áste en las s i

guientes con pie y medio pora continuar e l reato hasta la  áltima 

planta que ae proyecte con un pie* Como medio de atado de la  oons-
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truoclcjn ae prev4 an Xos piaos construidos con este dltlBio espesor 

la  ejeouoldn de una carabera de hormigón eorrlda a lo  largo de loa 

nuroa y en todo su perímetro, liua contribuirdt a la  mayor solidez 

del oonjunto; carrera que se considera Inneoesorla en loa piaos cu

yos espesores do muros son supcrloros a fim pie*

X«a estructura interior, como se lia diobo, ser<i de Uonaigtín ar

mado desde la  oimentacitín, y los forjados de pisos serán tenblán de 

este material con cielo raso de ra s illa *

Las viguetas estarán espaciadas a 0,70 m* entre ejes y se ha

llarán provistas de loa hierros necesarios para au debida resisten

cia apoyándose ©n una o-irrora de 0,26 x 0,40 que dosoonsará sobre 

los pies deroolios de dimensiones do 0^25 x 0,30 x 30, armados tar>- 

bián con. arreglo al cálculo correspondiente*

Las fachadas, tanto exteriores como interiores aoráh enfoscadas

y sus revocos variarán con lo  alttira para e l mejor aspecto do las mis

mas, as í per ejemplo, el basamento que corresponde la  planta de se- 

misátano, será de imitaclán a s illa re jo , con Junta rehundida, con 

arreglo a lo s  dibujos oorrespon.dlentes, y en el  ̂resto del tendido l i 

so y con e l color que so determino en e l  momento opoi'tuno* La comi

sa será de piedra a r t if ic ia l con motivos de escayola y sobre e l la  y 

sin que se advierta la  pendiente so encajarán las limas de cinc pa

re  el desagüe de tejados*

Los huecos de fachada y de interiores serán de madera primera 

calidad, con arreglo a los detalles dol proyecto y los exteriores 

irán previstos de perdona enrollable, salvo los do blaoán que l le 

varán persiana de l ib r i l lo s ,  dispuesta para ser recogido y fijada  

en los paramentos de fachadas*

Como detalle de omanentaolán so dispone balcones de hierros

redondos con un pequeño motivo decorativo do pletinas, que mi ge

neral corresponden a los comedores de que se dotan las siguientes
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vivíanlas de q.ue consta el pxoyeoto«

Los muros y tabiques Ircín maestreados y tendidos de yeso ne>

f r̂o que una vez secos ser^n enlucidos con yeso blanco tendido a la  

llana para ser reparados para rec ib ir la  pintura al temple oon que

serán terminados*

Loa pavimentos se proyectan de piedra a r t i f ic ia l  tipo »*Butsens" 

en escalerasI portal y accesos ezterlorca, de randera de BaXsaín en

entarimados de vestíbulos» comedores y despaobos; y de iciitaolán Ho

ya en dormitorios principales y pasillos; de baldosín catalán en co

cinas y servicios sanitarios, y de baldosín de SO x SO oon losetas 

de cuadros en cuartos de baño* ^  pavimento de catalán se colocará

asimismo en los voladizos de bolconos*

La cubierta de las edlfioaolones será de te ja  árabe sobre cu

bierta do madera, atirantada oon e l pleo de hormíf-án do la  áltlna  

planta, y colocada a cordel sobre table de rip ia  para wi reolbido. 

Los canalones de limas serán de cinc, del desarrollo suficiente pe 

pa evitar obtrucolones y debldomente aolepadas* Las bajadas serán 

de hierro fundido, oon sus correspondientes f;;alápag08, e irán embu

tidas en la r  fábricas, excepto en la  zona de patios donde se colo

carán e l descubierto e irán pintadas al áleo*

La distribucián de agua en cada bloque se ejecutará con tube

r ía  de plomo fuerte, reforzado para e l agua f r ía  y callente, y sus 

diámetros interiores serán de treinta, veintlcinoo, veinte, quince 

y diez m il^etros respectivonente, onteiidiándoso que este áltlmo 

diámetro sálo podrá ser utilizado pora un solo aorvlolo*

X̂a instalaoián llevará sus llaves de paso para cada piso y ca

da servicio, ind^endlenteciente de l a  llave  general*

Las tomas de agua de cada cosa tendrán su diánetro no Inferior

a 4ü m/ra. y arrancarán oon este diámetro de las tuberías de agua 

elevada que se dispongan en la  calle  a l proceder a su urbanlzaeián*

1
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La Instalaoicín oláotriOQ se hará oon tubo Bergtaann «jotrado , 
excepoiíín heoha de las piezas de servicio donde podrá di^oneroe al

deaoubierto, Tanbián consta de titabres de portería y do pisos e in

teriores y se tendrá en cuenta la  inetalacián de contadores de acuer 

do con las  disposiciones ^ lic a b le s  aX caso. Los conductores habrán 

de ser de dláaetros suficientes para evitar las párdldas de carga, 

se tendrá en cuanta en esta instalaoián la  correspondiente línea de 

fuerza para los ascensores de tiue van dotadas todas Xas fincas.

SI saneamiento de las edificaciones so dispone por aodio do tu

berías cuyo detalle se relaciona en e l estado do mediciones, consti

tuyendo el sistema adoptado unidades Ind^endlentes para cada caso,

hablándose provisto áste hasta la  a lcantarilla  general.

se dotan las viviendas de oalefaooián central, por agua callen

te , a cuyo efecto se han dispuesto locales de carácter general para

carboneras e instalaolán de calderas.
Las cancelas do Ingreso a cada caso serán do hierro oon basti

dores para lunas, y de este tolsmo raatorlal serán las rejas de loe 

pisos de la  planta baja.
l«aB pinturas que so emplearán serán a l tec?)le sobre techos, mu

ros y tabiques y al áleo sobre carpintería, cerrajería y tuberías 

oon arreglo a l detallo de los precios deaooiipuestoa.

Loa cuoi’tos irán dotados de cuartos de baño oonplotoa, oon ba

ñeras empotradas, provistos de zácalos de azulejo a e leg ir dentro

del tipo proyectado. Asimismo se dlaponen lavaderos y fregaderos y
•

¿’.C. de servicio, todos e llos oon sus záoalos do í 0 íq1  material.

Las cocinas serán do la s  llamadas eoonámioas oon hornilla pena 

carbáa de cok 6 de piedra y hornillo para vegetal, homo para asa

dos y termosifán de chipa a presián.

Sn todas las unidades a que se contrae el proiyeoto so tendrán

en cuenta las  cláusulas oorreapoudlontos del pliego do condiciones, 

y e l detalle de las mediciones y precios desocmpuestoa.
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Como oompXfiíiion.'to d© ©st© iieniorlai o. oontiuuaolcín s© r©laoloua 

ol resultado eoonánloo fiel estudio realizado, cuyas c ifras  difioron

poco de las preseutaclas en e l ante-proyecto aprobado»

Importa el presupuesto d© ojecuolíín natorlal ••• 6»675»4S9,11

llooorarloa de proyecto:  ̂  ̂ .
50 del 2,50 % sobre ©1 presupuesto de ejeou-
oiíín materlíil, deduciendo el 27 ^ ........... . 60*913,29

Id* id* de direccitíri con iguales índices ••••••* 60*913,29

Honorarios de aparejador:
60 ^ sobre honorarios de dirección de Arquitecto 36.547,97 

15 ^ de beneficio Industrial *••••••••••••••••*•  1*001*314_*36

r/!?0RT2 TOTAL..................  7.835.118,^

Con loa datos expuestos y la  dooonontaolon que se acoripafia, es- 

tiraa el que suscribe, suficientes para dorso perfecta idea del pro

yecto estudiado, que con ©ata fecha tiene ol honor de elevar a V*3* 

en ouropliiaieato de lo ordenado*
Madrid» «TUXio de 1*945*

231, ARiUITííCTO JEIS OKL PATHOnA- 
TO MUNICIPAL m  LA TI^ âENDA,

o

\ (r\
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CALCULOS, DATOS Y CUBICACIONSO PAHA LOS PSDIDÜS DE HISnRO

I

• }
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FORJADOS Y mrrHA:/ADO DE HORMIOON AmADO,*

Tnnto para la  fljacicín fle coeficientes fle trabajo, cáloulo de 

cargas, fom a de trabajar Ice distintos elementos (̂ ue lo  conponen 

y etaploo de fcírrmlas, nos hemos atenido rlguroeamontc a las ííormas 

(¿ue para el osículo y ejecuoiiín de las obras de hormlgcín amado, f i 

ja la  Direoclcín oenerol de Arciuiteotoa*

Las sobrecargas por m/2* de piso se ha estimado en SOO kga*

En cada planta y en la  xxnXén de los forjados de picos con los 

muros de fachada, patios y medianerías, se proyecta la ejecución de 

una cadena de hormigón con una oeocÍ<$n apro::;Ímado de 40 x 19 y arma

da con dos 0 de 10 m/m. refcrzárxdoso esta oadona en la  urJKÍn con las  

vigas de entronado, a f in  de obtener una mejor repartioltín de cargas 

y refuerzos*

Con e l resiiaeu q̂ ue a cont inuaoicín se Insez^a, detallando las  

cai'gas, esfuerzos, momentos y seocioaea de horaigrfn y hierro, y oori 

los planos t̂ ue se acon^aaan, debidanente maneradou y relacionados, 

consideraTnoB suficientemente Juatlfloadoa y definidos loa distintos 

elementos ejue integren oste entramado.

F O R J A D O  3*-

3e proyecta la  oolooaoicfn del forjado de viguetas macizas de 

horinigán amado, de doble te. Piso «YUS» tipos A y C, aprobado por 

Xa Direooicfn General de Arquitectura en 15 de Abril de 1942, con un 

tablero y una vuelta de ra s illa  y enjutado de mortero de cemento*

La 3eparaci<ía entre viguetas se ha pupuesto uniforme y de 54 orna* 

Para todos los culos y trabajos de hierro y Uormlgcín, así como 

las dosifioaciones, nos hemos atenido rigurooanento a lo  que en di

chas Nbrmas se espepifioa*

Para el Ct^culo de las  losas en voladizo de los balconea de la  

fachada y posteriores se ha supuesto una carga y sobrecarga de 500

Ayuntamiento de Madrid



1//GUETAS “YUS" DOBLE T T/POS A-C
/IppoÁó̂ c/cDs p o r /á Srcc/o/7 ĉ p /rYes/zpoc/on y /Vor/ros 

de /a ü/recc/ór Oerera/ c/e /fr<̂ ¿///ec/¿/ra e r /S/!ór/7

Forjado forw ado p o r y/pao/as de dor/r/po/? or/??ado "/dS" 

//pos d j C p  jáoyed///as de ras///a cor erjo/ado de /ror/ero /d

C a r p a  / o / a /  ^ 0 0 / ^ / m f

0.S4

a L o  c E  íW íe f u E is  e n

¿ jc r /io ’d  m  e P

0.S4 4-

li¿ 3

’¿ ¿ e  íP  < a ^ m e P * ^ e o £ ¡r r a

ÍB/o^ues S-yd-J

A ffa W C O

/ong/7od J■ " '■ ' “ .. ' ■' ■'■ ... 1 p

\ ...... .... --■■— --- -*... ■ — - 1 , 1  ■ . -' —  -1.— .rf • ^

TfPO

A

\ A

Ármada/v}
r/7?̂ .

J
cm 4

Wb We
crr)'

II .

5 i 2 7  7 3 2

II ' M

C/7?'
Aftfd.

/??//íp.

3 6  \ 2 9 3

^ . ^02 ' I 
\ C \ j  2/ • i

c

c

I II

: C

11 II

4 Q 0

II I M II

7

7

7

7

7

7

Csrgoderos p a ro  /os dos /?/o<̂ ues

¿ony//ud

mJ.

¿az

m /

47iJ/7?ero 

de r p s

43e/ros 
/inea/es

Peso 
por m.! 
Áps.

Pesos 
7o/a ¡es
/fys.

3.00 2.60 88 264.00 290 765.600

3-35 275 P36 428.40 II 7.242.360

435 375 3264 5.245.60 6.80 35.670M

4.40 4.00 620 2 728.00 " 78.550.040

465 4 25 /68 787.20 II 5.372.760

570 530 880 5.036.00 |i 34308800
'■

•

' j

33 503,935 i
!
(¡

TOTAL 709.753.035

M4DP/Ú • J/JÍ/O • P94S 

^  d h jíL L ^ c T a -:
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^ v u e e ir  m m e n d a s 0 1  íe m v w ^  jw í̂ ik c m f  ( M  ¿ ^ 0 . < ¿ î u n ia jn ie n Í0
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D f M L ^  D £  LAS LOSAS E N  \/OLADJZO

—í—

S  c/e y  /¿̂ jj.m J.

ó  J e  é  -/E p  ./T j /.

4 - J  c/e ^  /O  p  . /r) /

^ e p ^ r//a o /7 ^  S  /n m

—-»• Y / /

S £ W O A / p o e  a  e j e  o e  l o s  p e p e j o s
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muTADos ni î súa m rírxnma • t v  b >• txms s. njm  A-e
ssr-:c3r ;cs:TSa- •ra3eaB»ar;rM raa?'sr « sM te3’aTMr.« aa r3̂ -a*-a«tfB » « 3g^«^ -Tf;*.q-rTr?pr=-.- :r jr  :r-, t -, m :srr:-.::2 sa rjr3 «

aiB3mafar:rum£{' :sx ,zj-- -.ti

t ip e IMM

■ -■-j.-.irr rr i

lí^
♦ , S

..... ... ̂ fr--'4:-r7r :̂:r-T-.Tfjrí.'.;:

490 
490
293 

490
pflflT ]>3L£mî  • • • » • « • « •

7  9 3 m U « • • •

6 • «•••«'lio

l ,f l —  d a  *in i ^  ]f¡Ti*H li{W -

I ^•»l l i l i

;:iTT 2i::-r:‘Sít*~::
Betroo

49*30

4 « M o

1 * 8 % # :

292,40 1*98
i^üiW,» pOK* plLsnte

Tolffll 7 pXzuxtíi^ « • » * * • * # » • • « « « » ( , * «

252,40
«M  '

1. 766,80

:;-;!r3T'í:.tt:-; r.2- us; r. r  ■:■ •• r.-;rj' ííij- i
Faao dal h iaxro

6,80 1.316^480
6,80* 2 .4 ^ ,6 4 0
2,90 69,600
6,80 2 .4 ^ ,1 6 0

6.393,480
44»474,360

6,80 33^,240
6,80 3.133,440
2,90 1.920,760
8,90 827,809
2,90 1 .0 6 3 ,^
8*90 360.470

7.241,439

VMM»
28,74

»

9.230,680 4f,00 8 .190,00

2 .1 » ,3 4  20,00 39.336,00
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v tm jú m  m  j?Z303 m  n m m u íB  «  t  tr s  im m  s p w
a  '8».'- .a3r;«r-::;a 'jarj»ir;r>r.;i-3-::trT;.gi'?qr. :rs:r.zs- -IJC.’t  gqiT -»•■•«■ ;ep-ía.-na;*zr-:Z*:si*iia-sx»:-:l

B O Q U 8 «a  4

WKaazsmtawrsieszsa-. :zizr:iT.::—.

!! » p *

<1-

M b <

4.19

1.00

Los
^ t a .,

t.4 0

0,70

1,39

««tMihtMi ^ :

* 3 » . -
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«W4M
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Ba>H«
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4 ,a
4.02 
4 ,a  
4,02
..a

3.94 
1,13
2.94

4,02

W.

60

'•••: '. f .  :: r; :.¿ a - T J ' :rjr. Tfs:s- ;t-':3: ̂ rr;s-A'r ".: , avJvr-;. í.-t :S3S»r-i3»

490

490

pXm ta

por fc ((® ®
977,75

7 *«t2 ,e «

aso.dc

341,

1.

l?Qm dal Mostró
'ÍOtRll

6,00 2.269,620

6,00 661«3U0

6,00 1062,900
6,00 at«3,040
2,90

*

199,299
a»sK> 34»800

6.393,^9
SL.144,440

6,00
m

276,
0

6,60 1.999,3€»

2,90 2.246,060

2,90
«

727,320

2,90
r

990,640

2,90 421.0^.
6.262,960

Í6,74

l* 9 i 296.00

♦aaa por xOaate . . . . . . . . . . . . . . .  256,00

lo ta l  6 iA nitaa . . . . . . . . . . . . . . .  1,064,00

3 , n

9.92
9.92

4Í,00

-3M¿Zfc
314,76

*

2,916,06 20,00

9,40

K¿yam áa

1.464,' 
2.0112,! 

811.M Í 
1 0 .^ ,9 1 2

9.720,00

a .2 8 0 ,0 0

9a,i9o i
1.463,400 li

*Í

1.662,120 I
119,170 I
64,000 I

............ ..«"-•'•■8
9 .6 2 4 ,^  I

46.996,000 ji

n
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8 S If

C 0 H C 8 P T 0 S

Jporjado d* vlguataa  
dobX« t «

ZiOMs te hormig&i «a Toladlso  

Cmr^mámxom teborsig^n anate

Zuaaboa da bomlgtfn • • • • • • •

B L O ^ lT S

N« 9 
8« 4

9# 9 
If* 4

S U V A  ..........
9 % por exoeao de la m la a e l^ jy

daapardlalo ••«••••••••••••♦••1• 4 • • • • •T O T A L

» '9  ̂.
Longitudea an aetroa 0 aa a/n*

fi 5

35.5B7.4 
44.SS8,5«

0 8

3s.4i3»&a
S3,70X,CS

6»581»SC
4.9W .99

n «S M ,8 l  9e«4€S,84

4*S64»74 3,880^3

0 10 0 XS

XU.S25*S4 X7«50S,7X 
2S.0BX,S7 :a*999,70

4«X90A^ E ,990,98 
9.00iL,XX S.49X,XS

xo.xoe,oo 
a.9oo,x< — «
9.476,98
4«C6X,te

78.998,<a

.9C

99.889,8ll 99. .9X

49.984 ,U

8.E99,aX

48.989,98

J í__ 2__ S__ B__L-JL .

95.899,86 « A *  Ea 0 5 a 0 ,X 9 ..............   X4.974,389 Kga*

99.826,89 »/X . da 0 8 a 0,39 89.098*475 -

68.947,9X rn/Xm da 0 XO a 0,68 .. ...............   5X.487,704 «

48.288,98 «/X . da 0 X8 a 0,89 • • • • • • . . . . « •  4 g .9 ^ A 9 g  -

T 0 T A  X X:9^.878,783 Kgs.
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Construcciones TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . 1.® IZQ D A- 

T E L É F O N O  1 9  3 2  6 0

MADRID

P E D I D O
A LA -CENTRAL SIDERURGICA». 

HIERROS COMERGIALIS

Numero de l c lie n te  
en l e  c la ve  • • • • • # #•

H eferen c laas

Del p e t ic io n a r io  ...................................

De la  D ireoolán  General u Organismo 
q̂ ue lo  curse .....................................

Madrid, Octubre de 1.946.

PLAZO DE ENTREGA: 9 meses.

DECLARACION JURADA: n ecesa r io ! p !r ! ° e í^ r e a t in o ^ i !e

k  ^ s L T e v L V u ^ o r ^ - ío 'í ;  T i r c l f e ^ a c i á n  o r io ia l  a e l  Es

tado en las Industrias Siderúrgicas.

EL ARQUITECTO DIRECTOR,
:o

KL CONTRATISTA, 

t o p e t a n , S. l .
p?úccTo||s-

t o ?e s AN

Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104. 1.® IZ Q D A .

T E L É F O N O  3 2  6 0

MADRID

P E D I D O
DE LA "OEríTEAL SIDERÜHGICA**

HIERROS COftlEHCIAL^

Numero d e l  o l i e n t e  
en  l a  c la v e  .................

R e f e r e n c ia ;

D e l p e t i c i o n a r i o  .........................................
De l a  D ireooi($n G e n e ra l u  O rganism o 

q.ue l o  c u r s e ..............................................

R e f e r e n c ia :  D .O .E .I .S .

M ad rid , J u l i o  de  1 .9 4 8 .

Muy S r e s .  n u e s t r o s ;  s í r v a n s e  r e m i t i r  p o r  c u e n ta  de CONS
TRUCCIONES TOPESAN, S .L . de  M ad rid , p a r a  e x p e d ir  p o r  f e r r o c a r r i l  a  MADRID, 
c o n s ig n a d o  a  CONSTRUCCIONES TOiPESAIÍ, S .L . H o r ta le z a ,  1 0 4 .

l a L o s P aq u e - B a r ra s C la s e s D im en sio - L a rg o  en
t e s n es  en mm« m ta .

1 4 .3 7 4 ,3 8 9
03
O
•á•rí
O

R o llo s Redondo 5 9 5 .8 5 9 ,2 6
2 3 .0 9 8 ,4 7 5 m M 8 5 9 .2 2 6 ,8 5

5 1 .4 2 7 ,7 0 4 U
o f» «1 1 0 8 2 .9 4 7 ,9 1

4 2 .9 7 2 ,1 5 5 O M n 1 2 4 2 .9 7 2 ,1 5 5

1 3 1 .8 7 2 ,7 2 3
03O
U)

H

M arca

DESTINO DE LOS MATERIALES: O bras de c o n s t r u c c iá n  d e  96 v iv ie n d a s  
m u n ic ip a le s  e n  l o s  t e r r e n o s  p ro p ie d a d  d e l  Exorno. A yun tam ien to  de M adrid  en  
e l  PaTíiue de  M anuel B e c e r ra ,  Bloq^ues 3® y  4®.

PLAZO DE ENTREGA: 9 m e se s .

DECLARACION JURADA: D e c la ro  que l o s  m a t e r i a l e s  s o l i c i t a d o s  son  
l o s  e s t r i c t a m e n t e  in d is p e n s a b le » ,  s u f i c i e n t e s  y  n e c e s a r io s  ^ a r a  e l  d e s t in o  
que queda  e x p re s a d o , no p u d ien d o  s u s t i t u i r s e  p o r  o t r o s  no f é r r i c o s  o que 
e x i j a n  m enor consumo de h i e r r o  o de a c e ro ,  y  que  no s e r á n  u t i l i z a d o s  en  n in - 
gvín o t r o  t r a b a j o ,  s i n  p r e v i a  a u to r i z a c ió n  d e  l a  D e le g a c ió n  O f i c i a l  d e l  E s ta 
do en l a s  I n d u s t r i a s  S ld e r i í r g i c a s .

EL CONTRATISTA,

EL ARQUITECTO DIRECTORj

r :
Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . 1.® IZQ D A -

T E L É F O N O  S 2  6 0

MADRID

C E D I D O
DE LA «CENTRAL SIDERURGICA»*

HIERROS COMERCIALES

Numero del cliente 
en la  clave ........... .

Relntegracio el original.
Referencia:

Del p etic ion arlo ......................... ..
De la  üllreoolcín General u Organismo 

(̂ ue lo c u rse ......... .................. .

Referencia: D.O*S.I*S«

Madrid, Julio de 1«946.

Muy Sres. nuestros: sírvanse remitir por cuenta de CONS
TRUCCION^ TüFÍ©AN, S«L« de Madrid, para expedir por ferrocarril a MADRID, 
consignado a CONSTRUCCION  ̂ TOPESAN, S*L. Hortaleza, 104,

KILOS

14.374,389
23.098,475
51.427,704
42.972,155

131.872,723

Paque
tea

Barras Clases
i.*a.jr..' ■ a j.
Dimensio
nes en mm.

% a.T T a T CL 1 CB j.
Largo en 

mts.
Meirca

rao
•HO

Rollos Redondo 5 95.859,26
N tf 8 59.226,85

UO M m 10 32.947,91
gO
<39O

a

M 12 42.972,155

Calidad

DESTINO DE LOS TáATERIALES; Obras de construcción de 96 viviendas 
municipales en los terrenos propiedad del Exorno. Ayuntamiento de Madrid en 
el Parque de Manuel Becerra^ Bloques 3® y 4®.

PLAZO DE ENTREGA: 9 meses.

DECLARACION JURADA: Declaro que los materiales solicitados son 
loa estrictamente indispensables, suficientes y necesarios ^ara el destino 
que queda expresado, no pudiendo sustituirse por otros no férricos o que 
exijan menor consumo de hierro o de acero, y que no serái^ utilizados en nln- 
giín otro trabajo, sin previa autorización de la  Delegación O ficia l del Esta
do en las Industrias Siderórgloas.

EL CONTRATISTA,

EL ARQUITECTO DIRECTOR:

t-'' ’

Ayuntamiento de Madrid



Rointegrock) el original.

Construcciones TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104, 1.® IZ Q D A .

T E L É F O N O  6 0

MADRID
<8g®

F s a I i) O
DE LA »C£I^RAL SIDERUEGICA**

HIERROS COERCIALES

Numero del oliente 
en la  clave ........... .

Referenola:

Del peticionarlo ...............................
De la  Dlreool<$n General u Organismo 

que lo  curse ..............................

Madrid, Julio de 1.948.

my Sres. nuestros: sírvanse remitir por cuenta de CONS
TRUCCIONES T0FS3AN, S*L. de Madrid, para expedir por ferrocarril a MADRID, 
consignado a CONSTRUCCIONES TOPSSAIí, S.L« Hortaleza, 104.

1 KILOS paque- Barras Clases
tes

a
14.374,389 o

*3•HO

Bollos Redondo
1 23.098,475 «t

I 51.427,704 s r» ■w

1 42.972,155 go M
1 09

131.872,723 0

1

Dimenslo- 
nes en mm.

Largo en 
mts.

05.659,26
59*226,85
82.947,91
42.972,155

Marca Calidad

DESTINO DS LOS î lATERIALES: Obras de construcción de 96 viviendas 
municipales en los terrenos propiedad del Exorno. Ayuntamiento de Madrid en 
el parque de Manuel Becerra, Bloques y 4®.

PLAZO DB ENTREGA: 9 meses.

DECLARACION JÜR.iDA; Declaro que los materiales solicitados son 
los estrictamente Indispensables, suficientes y necesarios para e l destino 
que queda expresado, no pudlendo sustituirse por otros no férricos o que 
exijan menor consumo de bierro o de ace:ro, y que no serán utilizados en nln- 
gvín otro trabajo, sin previa autorización de la  Delegación O flo la l del Esta* 
do en las Industrias ülderurglcas;

SL CONTRATISTA,

EL ARQUITECTO DIRECTOR;

o\

1
Ayuntamiento de Madrid



Construcciones TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . 1.® IZ Q D A .

T E L É F O N O  3 2  6 0

MADRID
■»Ha

S Q 1 ¡) O
US, lA  UIDSHUBOZCA**

H Z S K R 0 3  CQtf.m01KLSQ

Ulimero deX oliente 
en Xa oXare.............

Reintegrado ©1 original.
neferoioia;

Del petloionarlo .................. ...........
üe le  mreool^n Ger^raX u Orgenieno 

que lo  ............................. .

Heferenoias 0*0»K«X«S»

Madrid, Julio de 1.948.

Muy sres* nueetross sírvanse reioitir por ouenta de C0K3-* 
THUCCION^ TOP£iAN, S«L« de Madrid, para ejq>odir por ferroearriX a MADnH), 
consignado a CQtiSTRUCCXOn&i TOPESAíf, S«L« HortaXeze, 104»

KELĈ Paque» Barras Clases Dim«iaio« Largo en
tes nes en m . «atB, .

14.374,389
ao
•HO

Bollos Redondo 5 95.859,26
33.098,475 w 8 59.228,85
51.437,704 g

gO

n •» 10 82.947,91
42.973,155 13 42.972,155

131.872,723

•

a0

1

l ^ o a

SSSTXno DB IOS i.lATKRIALBs: Obras de oonstruooi^n de 96 viviendas 
muniolpales en los terrenos x>^opiedad del Sxono« Ayuntamiento de Madrid en 
el parque de Manuel Becerra, Bloquea 3° y 4^*

ptAzo Ds T^rrmm: 9 mwces.

DSCIARACIQM JXJn.iDA: Doolnro que los materiales aoXioltados son 
loa estrictamente indiepeneabXee, suficientes y necesarios rara e l destino 
que queda expresado, no pediendo sustituirse por otros no forriooa o que 
exijan menor consumo de hierro o de acero, y que no serán utilizados en nin- 
giín otro trabajo, sin previa autorización de la  Delegación O fic ia l del Ssta-> 
do en las  Industrias ¿ilderárgioas.

SL OONTRATIüTA,

BL AR.lETECTü DIRECTOR,

Ayuntamiento de Madrid



Construcciones TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . 1.” IZ Q D A .

T E L É F O N O  3 2  6 0

MADRID
<S>g<B

9 1 ’J  O
U2S LA «GEÍTRAL JIí>SHUí»ICAh

HIS2^03 CaiEHCIALBS

'¿iiimro del oliente 
en la  clave ••••••••

Reintegrado el origina).
neferenoia:

Del peticionarlo ••••••••••••••••••
00 la sireooliín General u Organlano 

(iue lo ourae ....................... .

Refereaolns n,0#3>l»a»

^Aidrld^ Julio de 1.048.

raiy srm *  maestroos sírvanse remitir por cuenta de C07IS- 
TRUCClOî Bd TUPSSAlli S.Xi. de Madrid, para expedir por ferrocarril a MADBXD. 
consignado a CCTISTHUCCIOIISU TOPS^AN, S.L. Hcrtoleza, 104.

DBUTIMO D3 LOS Obras de oonstruooliSn de 96 viviendas 
municipales en los terrenos propiedad del Exorno. Ayuntamiento de Madrid en 
e l Parque de Uanuel Baoezra, Blo^iUea sa y 4t«

\ PLA2C DI rstTTniai; n tseaes.

DSCI/.DAGIOÍT JUniDAs Deolftro CiUe los naterialos solicitados son 
los eatrictaBiente indlaponsablee, suficientes y neoesorioa para e l destino 
q,ue (¿ueda expresado, no pudiendo auetltulrse por otros no fmTlaoa o que 
exijan menor consumo de hierro o de acero, y que no serm  utllls^ndoa en nln- 
gtín otro trabajo, sin previa autorización de le  Delegación O fic ia l del Eota< 
do en la s  Industrias ulderorgloas.

Ayuntamiento de Madrid



Construcciones TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . 1.* IZ Q D A .

T E L É F O N O  9 2  « O

MADRID
«ja

P S D I D O
A LA «CENTJRAL SIDERURGIGAh

HISHHOS COMEHGIALSS

Ni&iero del oliente 
en la c la v e ............

R e í n t f e l  original.
Heferencla:

Del peticionarlo ................................
De la Dlreool(jn General u Organismo 

q̂ ue lo curse ......... ........................

Heferencla D.O*XIaS*

itf T I* • • f * t

Madrid, Julio de 1.948.

Muy sres« nuestros: sírvanse remitir por cuenta de CQN3THCJC- 
GIONES TOPESAN, S«L* de Madrid, para expedir por ferrocarril a MADRID, con
signado a GQNSTRUGOIONES TOPESAN, S.L* Hortaleza, 104.

KILOS Paque- Barras Clases Dlmenslo- Largo en
tes nes entum. mta.

14.374,389
oo
*3 Rollos Redondo 5 95.859,26

23.098,475 •H
o m »i 8 59.226,85

51.427,704 uo m 10 82.947,91
42.972,155 B

8 m 12 42.972,155

131.872,723 CDOce

a

Marca Calidad

DESTINO DS LOS MATERIALES: Obras de conatrucolán de 96 viviendas 
municipales en los terrenos propiedad del Exorno* Ayuntexolento de Madrid en 
el Parque de Manuel Becerra, Bloquea mima* y 4C*

PLAZO DS ENTREGA: 9 meses.

DECLARACION JURADA: Declaro que los materiales solicitados son 
lo s  estrictamente Indispensables, suficientes y necesarios para el destino 
que queda expresado, no pudlendo sustituirse por otros no férricos o que 
exijan menor consumo de hierro o de acero, y que no serem utilizados en nln< 
giín otro trabajo, sin previa autor!zaclén de la  Delegaolén O ficial del Esta
do en las Industrias Siderúrgicas.

EL CONTRATISTA,

EL Ail¿UITECTO DIRECTOR,

I ■

Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES TOPESAN, S. L.
HORTALE2A. 1 0 4 .  t.® IZ Q D A .  

T E L É F O N O  SE 6 0

MADRID

P S D I D O
A LA «CENTRAL 3IDERUHGICA«

HIERROS COMERCIALES •

Ntimero del oliente 
en la olave .............

Reintegrado el original.
Referencia:

i)el p e t ic io n ar lo ......... ..................
De la Dlreool($n General u organismo 

que lo ourse .........................

Béferenola D«0«2«I«S.

Madrid, Julio de X«943,

Muy sres. nuestros: sirvanao rem itir por ouenta de CCTTSTHUC- 
CLONES TOPESAN, S«L« de Madrid, para ejcpedlr por ferrocarril o MADRID, con
signado a CQNsTHUGCIüi-IES TOPESAN, S.L. Hortaleza, 104.

KILOS

14.374,389
23.098,475
51.427,704
42.972,155

131.872,723

Paque
tes

Barras Clases Dimensio
nes eniam.

Largo en 
mta.

cao
■3
O

Rollos Redondo 5 95.859,26
6 59.226,85

u
o

m F» 10 82.947,91
B
8
a

3

■m -99 13 42.972,155

Maroa Calidad

DESTINO Dfi LOS MATERIALES: Obras de construcolfín de 96 viviendas 
municipales en los terrenos pr<^leded del Exorno. Ayuntamiento de Madrid en 
el Parque de Manuel Becerra, Bloques mima. y 4fi.

PLAZO DE ENTREGA; 9 meses.

DECLARACION JURADA: Declaro que loa materiales solicitados son 
los estrictamente Indispensables, suficientes y necesarios para el destino 
que queda ejq)resado, no pudlendo a istltu lrse  por otros Tp férricos o que 
exijan menor consumo de hierro o de acero, y que no aeran utilizados en nln- 
giín otro trabajo, sin previa autorizaclén de la  Delegaclén O ficia l del Esta
do en las Industrias Siderúrgicas.

EL CONTRATISTA,

EL AR¿UITSCTO DIRECTOR,

// i -w "í/»̂  /
l/Ŝ .

Ayuntamiento de Madrid



Reintegrado el original.
Construcciones TOPESAN, S. L.

HORTALEZA, 104, 1.® IZ Q D A .
T E L É F O N O ^ t  3 2  6 0

MADRID
<g>g<8>

P ic D I O O
A LA **CENTHAL aiDEHUmiCA»

HiaRROa COMERCIAL]^

Nt&ittro deX oliente 
en Xa oXave ......... .

neferenola;

neX petloionario...........................
De Xa Dlreoolfin General u Organismo 

q̂ ue lo ourse ..................

Referenoia D«0«E«I«S«

máriáf, Julio de 1*046.

üuy ares, nueatioas sírvanse remitir por cuenta de COHüTHÜC- 
CXOtfSS TC&’BLtAN» de 22adrid, para expedir por fe rrocarril o madhid. con
signado a OQIiJTKUCCXaiEd TCS’BSAN, 3«L« HortaXeza, X04«

KILOS Paque
tea

Q
14.374,389 e

d
23.098,475 ao
61.427,704 U

2
42.972,155 a

8
131.872,723 es

1

Barras Clases Dimensio
nes mam.

Largo en 
nta.

I^ llos Redondo 5 95.859^26
M e 59.226,85
M 10 82.947^91

f» f* 12 42.972,155

: Aarxj&as * jt. j
flaroa Calidad

DiSdTXNO DS LOS £4ATEHlALSSi Obraa de construooi<$n de 90 viviendas
municipales en los terrenos propiedad del Exor.io. Ayuntamiento de Madrid en
el Parque de MemueX Becerrea BXoqiaes mías* 3* y 4b«

%

PLAZO DS 3SNTRSGAI 9 mooeo.

DECLARACION JUIiADA: Doclaro quo loa uaterlaXes solicitados son 
lo s  estrictamente Indii^enaabXea» suficientes y necesarios para el destino 
que queda expresado, no pudiendo sustituirse por otros rp férricos o que 
ejUJan menor consumo de hierro o de acero, y que no serán utilizados en nin< 
gun otro trabajo, sin previa autorización de la  Delegación O ficia l del Esta< 
do en las Industrias aiderurgloas»

EL CONTRATIJTA,

SL ARQUITECTO DIRECTOR,

><> /
•*1-

'O. ÓO\

Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES TOPESAN, S. L.
HORTALEZA. 104 . t.° IZ Q D A . 

T E L É F O N O  ^ 4  3 2  3 0

MADRID

P S O I  D O
A LA »C£NTAAL üXDSRUBaiCA» 

HXKnaOi CQUCi^ZAL]^

tí̂ iioero del oliente 
en la olave .............

Rointay-.-Jo el original. R o fe re n o la ;

D e l p e t i c io n a r lo  .................. ..

De l a  D lre o o l(ín  G en era l u or^anlatao  
<^ue l o  o u rse  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • «

B e ro re n o la  d * o« jS*X«S«

ffit ir 1 1  Ai J4At Jitat a

Uadrldf Julio de 1«940«

my úmorn nueatroBS sírvanae retaltlr por ouonta de caiü7nuc« 
GlOH¿iü TC&̂EuáĤ  de laadrld, pax« expedir por fo rrooarrll a hadhid. oon- 
elgnado a C(X4^7iracciai£:i TCPr^AIl, Portaleña, 104*

..A3. —  ,r.i «>au «rx- « x - m . ~ MB-*. s  ̂ f*msrie
KXLOo Pa(¿uO"

tes
Barras clases I Dimensio

nes mmu
Largo en 

nts.

14.374,389
V»0 aoiios Redondo 5 03.859,26

23.098,475 a
§

m »» 6 I1 59.226,85
51.427,704 1» M 10 82.947,91
tó.972,156 i t* •*» 12 ¡ 42.972,155

131.872,723 a

t
1

{la ro a c a l id a d

DSdTHlO DB LOd ¿U7BHlALS£i: Obras de oonatruool^n de 96 viviendas 
muniolpales en los terrenos propiedad del Kxoino. /yuntomiento de ISadrld en 
e l Part^ue de rianuel Beoorric^ IfiLo<|dee nías* 3« y 40.

PLAZO DS BITrasOAi 9 iaoaes*

D£CLA^X01;I «TUPuVDA: DeoloTo (¿ue loa tneterlales aolloltadoo son 
lo s  eatrlctamonto Indlijpenaablosa suficientes y neoosarloa poro el destino 
;̂ ue (¿ueda ej^resado, iio pud.lwiao sustituirse por otros tp  férricos o ^ue 
exijan menor consuno de hierro o de uooto, y q,ue no aeran utilizados en nía* 
gtfn otro trabaJOf sin previa autorlzaolon de la  Deler>^ol^n O flo la l del Sata* 
do en las Industrias alderurgloas»

^  carrfíA'riiiTA.

EL AE JJITSíTfO DXfíEOTOR,

\ -O.

• L .-V ....

k
Ayuntamiento de Madrid
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♦
PATHÜNATO MUNICIPAL DB LA VIVIENDA

PBDYaCTO DK YIVXKND/Uj EN LOS TEHJHKNOa PHQPIEDAD DBL ffiCCBLaiTlSlMO 

^fUM T^iam j DB MADRID^ Bf JL PAR^qg_ _DB U  PLAZA DB MAJlUia:, BECEREA

M B M O R I  ft

La ejperlenola reooptida como oonaeoueneia del plan de obras 

muniolpalea emprendidas en las  colonias del Bzono, Ayuntamiento 

••General Uosoaxdcf» y »Cexro Bermejo», ha puesto de linnifieeto <pie 

en e l oonq?leJo problema planteado de la  escasez de ▼ÍYiendas; no 

es solo e l t ipo  eoontinioo o b stru id o  ya, e l  que he de merecer l a  

atenci<^n preferente, pues a i  b ien  su proporción es l a  mayor, no 

es menos c ie rto , que fa lt a  por obviar tan importante faceta , la  

vivienda modesta tambión, pero que por sus condiciones adecuadas, 

su garantía de a lq u i l* -  moderado, f a o iU t e ,  a la  c lase media v i 

vienda decorosa a su alcance y situada en lugares proploioo para 

e l desarro llo  de sus actividades.

notorio ea. y por e l lo  no Inalatlmoa en poder A  oeao nuera- 

B»nte de m anlfleato, que es preolaamente en laa viviendas de esta  

oalse , donde e l  a lza  de precios ha adquirido caracteres Inusita

dos, hasta e l  punto de convertir en algo proh ibitivo  lo s  a lq u ile -

res desusados que vienen aplioAidose a esta clase de construccio
nes.

Creíaos por lo  tanto, que carecería de gran parte de su e fic a 

c ia  la  labor municipal, s i  a l  U e v a r  a cabo su «npeflo bien de-

Ayuntamiento de Madrid
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Bostrado oon los dos mil ouartos de tros dormitorios, oooina- 
oomedor y servicios sanitarios ya habilitados, aa se coqpletase 
su deseo con la ejeouoiiía de un menos de un S% de viviendas para 
tratar de resolver este problema y es, sin duda alguna, raaSn 
digna de tenerse en cuenta para estimular ta l proposito, la  de 
que no en todos los terrenos que posee el Sxcmo. Ayuntamiento; 
haya de construirse bloques de casas como ya las iniciadas en 
la zona de extra-radio, pues por su mayor valor y por la  ÍBq>or- 
tanoia de los lugares ea que se hayan ubicados, no sería discre
to proyectar para eUos edificaciones que por su coste habrían
forozosamente de desentonar oon e l medio social en que han da 
Situarse.

üe acuerdo con tal finalidad y con el afan de llevar a ca- 
bo su beneficioso resultado, el Patronato Municipal de la V i.ien - 
da, tomrf en conslderacKÍn el deseo de edificar viviendas del tipo 
medio dotados con todos los servicios para las distintas catego
rías de funcionarios en generhl, quedandj elegido el terreno de 
que se ha hecho mención anteriormente y cuyo plano y ce rtifica - 
oio'n se aco^ahan al objeto de que sea conocida esta mejora ur- 
banistica que actualmente lleva a cabo el axcmo. Ayuntmaiento,on 
ualrfn del proyecto a que se contrae la presente memoria.

Para lle va r  a cabo tan importante proyecto, e l Ezcmo. Ayun

tamiento, ha cedido una extensa parce la , emplazada a l  f o n *  del 

parque proyectado en la  plaza de Manud. Becerra.

a  proyecto se desarro lla  en sentido longitudinal a l  testero

^el parque y drf rúente a una caUe de seos metros de calzada con
dos direcciones de t rá fic o , que s ^ a r a  la  zona ajardinada de la

correspondiente a la  ed ificac ián . Cumple ásta con l a  c *d ic iá n

de pantalla para ocultar las medianerías de las casas de la ca-
n e  de ^an c isco  Navacerrada y se rv ir  de fondo, a l a  reforma ur

banística actualmente en ejeotolán.

Ayuntamiento de Madrid
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l a  paréala od lfloab le  tiene un rondo de diez y aele laotroa y por 

desarroUarae en oaUee de pendiente llgoraaentp acusada, se ha d is 

tribuido en cuatro blociuos. a f in  de ev ita r  la  an tlestátlea  soluol¿n  

de la s  medianerías, fonuíndose agrupaciones o bloques Independientes, 

cuya unltín en planta baja é e rá  lugar a la  formaolon de pequeñas tien

das, o espacios cubiertos api-oveohablea con d istin tos fin es  que por 

*u interés aon objeto fiel proyecto*

la  c a lle  en que se desarroU arín  estas viviendas, tiene su entra

da con la  confluencia de la  c a lle  de Franolsoo s U v e ra -  Paseo de Ron- 

da- y la  c a lle  de Cartagena y aale a la  a sp lla  v ía  proyectada, que 

pone en oomunloaclcín la  c a lle  de A lca lá , desde la  plaza de Manud B«-

oerra, obn la  de Julián Marín, v ía  que hay absorte un Importante t rá -  
tico*

. 0.  r 1.
7 to . a .  ^ ^

^  ^

d 0 7 .

7  tended oros*

a t . .  p „  5 . J ,  ^  M n , u , ,  7 e i í & -
d o ..  » . . 7 Ü - o . .  .  7.  ^

7 o o ». d . l  d .  ™

r « «  .1 . . . I  t a .  p reM rtp  i „  d * .n d .n c l«

» .b .d o  M  p . ^  ___

l . « . r  .  0 . 7 .  . .  d . „ p , p „ p . „ „  „  ^

.  d o » 7 , . « o , .  7 7 . ^ ,  .  ^

o l « . . « » b 7 . .  ^

« b  o r a .  b .„ 7 7 . .o  7 ,d .d ..7 . p .7 . 7. » „ . o „ „ 7 d h  7 « . « . p Í .  d .  « d .
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SL reparto de vlTle&das es e l elfulente:

V

Bloque mímero 1 

Bloque ni&i«ro 2 

Bloque ni&i€E£0 3 

Blou,ue niímero 4 

TOTAL.........

24 TiTlendas 

24 TlTlendas 

24 vlTieadaB 

34 vivlendae 

96 vlvlmiaas

3 tiendas* 

5 tiendas* 

3 tiendas 

3 tiendas. 

12 tiendas

Las viTlendes cotopuestas de oinoo dori<iitorios, despacho, oo- 

oina, oomoctor, ysetíbulo, cuarto úe bailo y otros servicios sani

tarios, se elevan por su ni¿cwi-o a sesenta y oinoo; la s  de cuatro 

donaltorlos e Iguales piaBaa ^ue e l aaterioír a diez; de tres dor- 

mltorlos (»u  ouai to do baño y oervloios aanltarloB como loa ante

riores a nueve y de dos donaitor-los con cuarto de bailo taiabi^n 

a Iguales servicios a seis y do porterías o mtrimonloa, personal 

Jubilado, eto*, a otras aeia*

En todas ellos so ha previsto que cada pieza goce de indepen

dencia y aun facilioente se ha podido dotar a l «nyor nuaero de v i -  

vienfias de uno entrada de aervlcio*

Loa porcentajes epUoables a cada clase de vivienaa, varían 

en razíín del ni&ero do piezas, auttiue se ha proouiado oonervar 

como precio de ejoouclán tipos Inferióles a loa acordados recien

temente paie 1 » viviendas do este tipo ejecutadas por otros orga- 
nlsQoa*

La parte gráfica que se aooc9)aíia da perfecta idea de la d is -

trlbuolán adoptada en cada caso, de las  tlaidas proyectadas y de

los servicios generalas de ĉ ue conta cada bloque o grupo, a s í oo-

oo del sistema de urbsnlzaolán empleado paie la  calle, que se

hclla en consonancia con e l parque situado ante las faAadae del 
proyecto.

Con respecto a l estilo  o lv id o  heius do manifestar que en todo 

«ornante se pretendlrf que lo  fuera dentro del tipo nodemo y de gran

I
m

I

Ayuntamiento de Madrid
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ráa las linas a« oinz para el dasaga© de tejados,
I>OB huecos de Tachada y de Interiores aen̂ n de nndera prinera 

calidad» con arrezo a loe detalles del proyecto y loa exteriores 
ir ín  provistos de persiana enroUahle» sal^o los de balcán que lle 
varan persiana de lib r illo s , dispuesta pe2^1 ser retsorida y njoda 
« 1  los paramentos do fachada.

Como detalle de omomentaclrfn se dispone balo >noB de hlexros 
redondos con un pequeño motivo decorativo do pletinas, que en ge
neral corresponden e los comodoros de que se dotan las a l0 aient€» 
viviendas de que cois to el proyecto.

los muros y tabiques Iráa maestreados y tendidos de'yeso negro
aue una vez secos sorAi enlucidos con yeso blanco tendido a lo
llana pare aer pr^amdos pere roclM r le pintura al temples con 
que serái terminados.

toa pavltaentoa ae proyectan de ple«re a rtlfio le l tipo -Rotaena» 
en escaleras, portal y aooeaos orterloras, c?e maclera fle Belaafo en 
entarimados de veetíbuloa, ootsedorea y deepcchoaj y de Inltaolón 
Hoya en dorDiltorJoa prlnolpalos y pasillos; de baldosín oeteliín en 
ooolnaa y senrloioa sanitarios, y de baldosín de 20 x 2 0  con lose
tas de recuadroe en cuartos de bafio. K1 parlnento do catalán ao co- 
locará aalsmlsmo en loa rolad Ixos de balcones.

l a  cubierta de la s  edificaciones s e « í  de teja árabe sobia cu

b ierta de madera, atirantada con e l  piso de hoieilpín de la  líltlma 

Planta, y oolooada a cordel eobro tabla de r ip ia  para su « c l M * .  

I « a  canalones y limas serán de « n « .  del desarro llo  auflclonte ^mro 

av lta r  obtruoclonea y debldanante solapadas, l.-e bajadas serán de 

hlen-o fundido, con aus correspondientes ,talápnroa. e Irán « r b u t l -

^ 8  en las fábricas, excepto en la zona de patloa donde so oolooe- 
Pán al descubierto e irán pintadas al áleo.

la  dlstrlbuolán de agua en cada bloque se ejecutará con tubo-

Ayuntamiento de Madrid



4?

-  7 -

ría  de pX«o fuerte, «focado  pera el a«ua fr ía  y o a lt«te . y sua 
ai¿«etroa interiores serán de treinta, «in tic in o o . veinte, quince 
y aie. niltoetros respeotivanente. entendiándose que este áltimo 
di&etro solo podra' ser utilizado pa.« un solo servioto.

inatalaoián llevará sua llaves de paso para oaaa. piso y oa- 
flc rervleie, independientemente de la Uare eenetal.

te » . ^

.1 .,.^ . « .  u  « u .  .1 p „ o « „  ,

. . .  “ »  *“ ■« = - « - «  -p o te .» ,

.  in t " .” *• r  a. P1.0,. r  o . ,  p .  a,

l ‘ZT “■ u . .t e t e . ,

: i :  z - r . r p . : r " -  -  « ~
1 . . ■ ■ “ ■“ • •  ■’•  » "  t e » „

. .  ^  • P W o.p .o .. .  „ .p p „  „ „
tuberiaa cayo detalle am 4

tltU ,.M O  a  ,1 . , . . .  Mppt^p U p L r / L ” *** "* " “ ■

f , . . « « 1 "

L »  «te te !., a. 1 , * . . .  .
H o n e  I«ra  lunas, y  a . sate u l P «atl-y e este oisac watorial serán lee ~ í.  .
Pisos de la plante baja, ^

las Pinturas que se «npleara'n se«ín al t«r.ple «oh

«uros y tabiques y al áleo sob^ ea«,n terf
con arreglo al detalle de los precios deprecios desflompuestos.

Ayuntamiento de Madrid
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L o s  c u a r to s  t e d a  dotados de cu a rto s  de  baao  oocipXetos, oon b a -  

f le ra s  em potradas, p r o v is t o s  de zcíoalos de a z u le jo  a  e l ^ i r  d w it ro  

d e l t ip o  p ro y e c ta d o . Asimismo se d ispon en  lavad e i-o s  y  fr e g a d e ro s  

y  Jf.O, de s e r v i o i o ,  todos e l l o s  oon su s  z iío a lo s  de i g u a l  m a t a l a l .

L as  co c in a s  se rán  de l a s  llam adas eoondw ioas con h u i a l U a  pa ra  

ca rtó n  de cok 6  de p ie d ra  y  h o m u i o  p a ra  v e g e t a l ,  Jcrno p a ra  a s a -  

dos y  teiTOosifrfn de enapa a  p r e s ió n ,

Sn tod as  l a s  u n id ad es  a  que se  c o n tra e  a i  p royec to  se  te id rá n  

en cuenta l a s  c lá u s u la s  co rreap on aS en tes  d e l  p l i e g o  de co n d io io n ea , 

y  e l  d e t a l l e  de l a s  m ed ic ion es y  p re c io s  descom puestos.

Como ocmplemente de  e s t a  memoria, a co n tin u ac ió n  se r e la c io n a  

• 1  r e s u lt a d o  eoonómioo d e l  estu d io  i -e a l iz a d o ,  cuyas c i f r a s  d i f i e r e n  

poco de la s  p re sen tad a s  en  e l  a n te p ro y e c to  ap robado ,

l « 9 >orta e l  p re su p u esto  de e je cu c ió n  m a te r ia l . . .  6 .6 7 5 .4 2 9 .U  

H o r a r i o  a de p ro y e c to :

_  .  ........................................ 60 .913 ,89
I d .  i d .  de d ir e c c ió n  con ig u a le s  in d i  o e s .................  6 0 . 9 1 3 , 8 9

H ^ o r a r lo s  de a p a r e ja d o r :
6 <r. sob ro  h o n o m rlo s  de d ir e c c ió n  de A r , . « l t e c t o .  3 « . 5 4 7 , 9 7

de b e n e f io io  I n d u s t r ia l  . .  .  *
1 » 001,314.36

...................   7 .8 3 S . l lp -n n

con i o s  d a to s  o p u e s t o s  y  l a  docum entación , u e  se  acompafla.

estim a e l  ,u e  s u s c r ib o ,  s u f ic ie n t e s  p a ra  d a r s e  p e r fe c t a  id e a  d e l

P ^ y e o t o  e s tu d ia d o , ,u e  con e s .  fe e b a  t ie n e  e l  . ñ o r  d e  e le v a r  

a  V.m. en oom p li.den tó  de l o  o rdenado .

M ad rid , J a l l o  o »  1 * 9 4 5 ,
AH¿trXT7X?0 T )T ^ , PATro-i 

iíA fü  Mü^íICiíAL DS
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CALCULOS, DATOS Y CUBICACIONES PARA LOS PEDIDOS DB HIBRRO

FORJADOS Y BiTRAMADO D>. HORUIQON AHMADO_.“
Tanto para la  fijacio'n de coeficiente s de trabajo, cálculo de

cargas, forma de trabajar los distintos elementos que lo coapOBen y 

empleo de fármalas, nos hemos atenido rigurosamente a las Normas que 

para el cálculo y ejecucián de las obras de hormlgán armado', f i j a  la

Dirección General de Arq.uitectura*
Las sobrecargas por m/2 de piso se ha estimado ai 200 Kgs.

ESI cada planta y en la  unlo'n de loa forjados de p l » s  con loa 

muros de Cachada, patios y medianeríaa, se proyecta la ejecucián de 

una cadena de hormlgán con una secclán aproximada de 40 x 19 y arma

da con dos P de 10 m/m, reforzándose esta cadena en la  unión con las  

vigas de entramado, a fin  do obtener una mejor repartlclán de cargas

7  esfuerzos*
Con el resumen que a continuación se inserta^ detallando las  

cargaSf esfuerzos^ momentos y secciones de hormigón y hierro, y con 

los planos que se acompañan, debidamente numerados y relacionados, 

consideramos suficientemente Justificados y definidos loa distintos 

elonentos que integran este entramado*

c-

g Q R J A D 0 S*-
se proyecta la  colocaclán del forjado de viguetas macizas de 

hormlgán armado, de doble te. Piso «YUS» tipos A y 0, aprobado por 

la  Dlreccián General de Arqi itectura en 15 de Abril de 1,942, con 

un tablero y una vuelta de ra s illa  y enjutado de mortero de cemento. 

La separacián entre viguetas se ha supuesto uniíbrme y de 54 orna. 

Para todos lo s  cálculos y trhbajos de hierro y hormlgán, así como 

las dosificaciones, nos hemos atenido rigurosamente a lo  que en
m

dichas Normas se especifica*
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Para e l oáloulo de las losas en voladizo de los balcones de la  

fachada y posteriores se ha supuesto una carga y sobrecarga de 500 

Kgs« por m/2 resultando un espesor de 12 orna. En cuanto a las arma

duras, en e l plano de detalle se espeolfloan suficientemente*

VIGAS Y  CARRBHAa DEL MTRAMADQ OBMSRAL

Se han calculado como aisladas, con coeficientes de empotramien

to de 1/4* Se han comprobado los momentos para los distintos casos 

de tramos cargados y descargados y en todos e llo s , se han tenido en 

cuenta la  flexión y torsión causadas por alguna carga aislada en e l 

caso mas desfavorable*

A fin  de reducir las secciones de hormigán y considerando las de 

hierro que se precisan por loa memomentos negaWvos sobre apoyos, 

se han proyectado según los casos con armaduras asimétricas, simé

tricas*

Los cálculos se han efectuado a base de trate Jos de hormigón y 

hierro de 40 y 1*200 Kgs/ om ,̂ respectivamente*

S O P O R T E  S ,-*

Para el cálculo de las cargas que insisten sobre cada soporte se 

ha tenido en cuenta las reducciones de sobzecaigas a partir d.eIL se

gundo piso*

El coeficiente de trabajo del hierro es de l*200.-Kgs/om^ y el 

del hormigóii de 35 Egs*/om^ para los dos primeros pisos, 40 Kgs* 

para e l 3»* y 45 Kgs* para loa restantes* La necesidad de unificar 

las secciones de loa soportes, así como la de adapatarse al numero 

y sección de va rilla s , obliga a que sea muy variable la  relación en

tre las  secciones de hierro y hormigón que quedan comprendidas en 

todos los casos entre 0,5 y 3 ^*
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FORJADOS DE PISOS DE VIGUETAS »» Y U S »* DOBLE T, TIPOS A-C B L O Q . U E  Nfi 1

Zunchos de hormigón en atado de forjadoe 

238.- 1»58

Suma por planba 

Total 6 plantas

1,82 314176

314;?6

1.888;56
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FOfíJADOS US P ia o s  US VIGUSTAS •* T  U S •  DOHLfi T , TIPOS A  -  C B L  O ^  U A Kfi

Totel 6  plaixtafl ....... . 1.847,82 u
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3 0 P 0 R T S  D E L  E N T R A M A D O  DE HORMIGON B L O h- U S  N» 1
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S 0 P 0 R 7 8  B R L  S U T H A U A D O  DE HORMIGON B L O Q U E  2
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R  S  S  IT M ' S  N

-H  I  B  R R O
78,>708,52 m.l. de 0 5 a 0,15
48..569,41 m.l. de 0 8 »a 0,39
53..067,80 m.l. de 0 10 »a 0,62
44. 701,40 m.l. de 0 12 Ma 0,89
3..031,35 m.l. de 0 16 a 1,58

718,20 m.l. de 0 18 i 2,00
1*442,07 m.l. de 0 20 sa 2,47
1*733,76 m.l. de 0 22 a 2,98
2. 367,12 m.l. de 0 24 $a 3^55
2*424,24 m.l. de 0 26 /a 4,15

«• • • • • •

i

1 1 .8 0 6 ,2 8  K g s / /  
1 8 .9 4 2 ,0 7  it 
3 2 .9 0 2 ,0 3  »

3 9 .7 8 4 ,2 5  « 

4 .7 8 9 ,5 4  >* 
1 * 4 3 6 ,4 0  ** 
3 * 5 6 1 ,9 1  » 
5 .1 6 6 ,6 0  H 
8 .4 0 3 ,2 7  »

1 0 * 0 6 0 .6 0  »

T o T A L ................ 136.852,65 KGS.

Madrid, Ootubre de 1.946, 

BL Afl^UITECTO,
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V ¡QUETAS "YUE'^ DOBLE T T/POS A - C
Aprobadas p o r /a Seco/ón de /ruesb/pac/óp p  //ormas de 

h  Direcdó/7 Qerera/ de y4rpa/fecAcyra e/7 fd  de Mr// de /9Á2

'¡fFor/ado for/z/ado p o r ripee/as de /or/u/póe armado 'dl/S 

tipos C p  io  vedi//as de rasi//a co/z erje/z/ado de zz7or/ero /^4-

0,5A 0 ,6 4

n|cp__cpí-tjC3 -JT  >,>

Carpa to/a/ dO O  Fps/

#  Ni = I g  e á ' c s B ñ ’c a  p t c i  c a c i T  > ¡ *  i

/r.'

£s<^ucm<3i m cccLm co

'  V Lon^iZucí

l u z , ,2 í? V -

Tipo

A

c

Arma
duras
cm^

i es

4.02 
‘I-,21

! f

Car^t

c /

cm"^ cm C / 7 2  ?

Piad.
m/Kfs.

\

íT/TZ

Lo/1 .̂

m.i.

Luz

m.L

5iZ7 7 3 2 3 6 2  9 3 7 5.00 2,60

u 1 f ■* f » f
7 5,15 ¿,75

3577 1Z25 6 0 4 9 0 7 4-,i 5 5,15

M M r « f c 7 U,40 Jt.OO

n | l 1 f 7 L,65 ^ , 2 5

' 1 t 1 M
7 5,70 5,10

tteros > j  c / o j h/oep* C  J

/ V .V ^  V/̂ O-S

6 p la n t a s

7 2

102

lO lA

U9d

126

J O S

AZetroS
Une alas

2 1 6 , 0 0

5 2 1 , S O

Ji - ,2i1,10

2.187,60

68^.50

Peso 
por' m.L
Kps.

2 ,'iO

»r

6,SO

It. o3 5,60 M

P e s o s
t o t a l e s

Kes.

6 2 6 , 4 0

<)51.77

Z&.63S,^0

14.875,63

3.967,80

27.4-4-±03

. / 0 . £ 3 f , f Z
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DETALLE DE ¿AS LOSAS E/L yOLAD/ZO

S  ¿TÍf* ^  /2 p . /T7./.

SECC/ÓLL E -P  SECaÓAL C -D

S  cTff /o p . /77./.

\ Sc/e /2 p./77. /.

1

:i:7

\ \
\

S a i s  /a/77. /77. p .  /77. /,

Pepar^/a/ó/7 ^S/n./rr.
< I

SECC/Ó/L POÁ¿ EL E J E  D E  LO S  //EDV/OS

f=-

r_

/

Ú 4 4

7" Armudaré Jt
cinturón

SEOC/Ó/V A ~ B

— '*̂Ir

■ O

lU
2  0  Pe  B ^

v\ v-v-
'T*d \ ' '
■ ' i
KOSi

/ 4  P e  /2 m. /T7.

2  0  P e P m  ./r?. ^  ̂1

c/e /2m.m. |

2s/r/óoP-S/77./7h ■
\l ^s/r/óoS‘ = S  /77. m.

L .  . —

£/T7pc7rr///ado :  PrE / 2  m  /n.

MADG.1 D • OCrUBR-E • 194-6 
EL A R Q U I T E C T O

S/7ras‘///o cToAyuntamiento de Madrid
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